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Comité de Justicia Deportiva de Castilla – La Mancha 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
 

Bulevar del Río Alberche, s/n. – 45071 Toledo 

 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE JUSTICIA DEPORTIVA DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

EXPEDIENTE  Nº 12/2025 

 

El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha, reunido en Toledo el 18 de febrero de 

2025, ha acordado la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

Visto por este Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha (CJDCLM) el escrito presentado 

por Dª. Lydia Aparicio García, como organizadora del Club Voleibol de Borox, por el que se 

interpone recurso contra el Acuerdo de 6 de febrero de 2025, del Comité de Disciplina Deportiva 

Escolar en la provincia de Toledo, en base a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El día 1 de febrero de 2025, se disputó en Olías el partido de voleibol correspondiente 

al Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar 2024/2025, en la categoría Voleibol - IF-01 - 

Infantil, entre los equipos CD Voleibol Toledo Olías del Rey - Voleibol Borox. El encuentro finalizó 

con el resultado favorable para el Club Voleibol Borox por tres sets a cero. 

SEGUNDO.- Según se desprende del acta configurada por la colegiada encargada de dirigir el 

encuentro objeto del presente recurso, “La jugadora Nº. 5 del Voleibol Borox no presenta 

documentación de identificación”.  

TERCERO.- El día 6 de febrero de 2025, el Comité de Disciplina Deportiva Escolar en la provincia 

de Toledo acuerda dar por perdido el partido al Club Voleibol Borox y el descuento de un punto 

en su clasificación, siendo los preceptos infringidos, el artículo 10.2 de la Orden 148/2024, de 5 

de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se regula y convoca el 

Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-La Mancha, curso escolar 2023/2024, y el artículo 38.4 a) 

del Reglamento de Disciplina Deportiva de la Federación de Voleibol de Castilla-La Mancha, al 

alinear indebidamente a la jugadora Edurne Mateo Cacharro con D.I.D (73047), por no presentar 

la documentación individual requerida. 

QUINTO.- El día 14 de febrero de 2025, Dª. Lydia Aparicio García, como organizadora del Club 

Voleibol de Borox, presenta recurso ante Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha, 

frente a la sanción impuesta alegando lo siguiente: 

- Que se disponía de fotocopia del documento, así como fotografía de este. La jugadora 

Edurne Mateo Cacharro con D.I.D (73047), está inscrita en la Consejería de Educación y 

Deportes para poder jugar con el equipo, con todos los datos necesarios para 

comprobarlo con el documento real o foto de este.  
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- Que acta que se entrega antes de empezar los partidos contiene datos que se 

comprobaron que era los correctos, con la fotografía de la jugadora que se le enseñó al 

árbitro. 

- Que se jugó el encuentro aun sabiendo que el árbitro, pasaría las notas al comité para 

que se valorara si el encuentro y el resultado se diera por bueno.  

- Que en otros partidos presenciados de otros equipos y categorías, se ha dado como 

bueno el presentar la documentación en foto y fotocopia.  

- Que en el reglamento, en ningún momento se habla de la sanción sobre el descuento de 

un punto en su clasificación. 

Club Voleibol de Borox, solicita sea revisada la sanción impuesta sobre el descuento del punto en 

la clasificación. 

A los anteriores Antecedentes de Hecho les son de aplicación los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Este Comité de Justicia Deportiva es competente para el conocimiento y resolución de 

los recursos interpuestos contra los acuerdos de los órganos disciplinarios de primera instancia en 

base a lo establecido en el artículo 5.6.c) Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de 

Castilla-La Mancha para el curso escolar 2024/2025. 

SEGUNDO.- El recurso ha sido interpuesto por parte legítima y dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación de la resolución impugnada, establecido 

en el artículo 44.2 del Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La 

Mancha. 

TERCERO.- En la tramitación del recurso se han observado las exigencias de remisión del 

expediente por parte del Comité de Disciplina Deportiva de Toledo y de vista del expediente y 

audiencia de los interesados, con arreglo a lo dispuesto en la Norma Undécima de la Orden de 22 

de noviembre 2000 de la Consejería de Cultura (DOCM nº 122 de 5 de diciembre). 

CUARTO.-  Respecto de las cuestiones planteadas en el recurso, se ha de tener en cuenta la 

siguiente normativa para su resolución: 

a) Ley 5/2015 de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha. 

b) Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha. 

c) Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-La 

Mancha para el curso escolar 2024/2025. 

d) Normas generales del Programa Somos deporte 3-18, para el curso escolar 2024-2025.  

e) Circular número 1 aprobada por la Diputación Provincial de Toledo. 

f) Estatutos y reglamentos federativos. 

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. 

h) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

QUINTO.- El fondo del asunto consiste en determinar, si el día 1 de febrero de 2025 hubo 

alineación indebida del Club Voleibol Borox en el partido de voleibol celebrado en Olías, 

correspondiente al Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar 2024/2025, en la categoría 

Voleibol - IF-01 - Infantil, entre los equipos CD Voleibol Toledo Olías del Rey - Voleibol Borox, por 

la participación en el mismo de jugadora Edurne Mateo Cacharro con D.I.D (73047), habiendo 

presentado a la árbitra del partido, como documento para acreditar su identidad, una fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad (DNI) y una fotografía de ella.  

Para resolver esta cuestión, lo primero que se ha de analizar es el tipo de documentación que 

deben presentar los participantes en el Programa Somos deporte 3-18, para acreditar 

válidamente su identidad. 

En este sentido, el artículo 10.1 de la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, establece: 

 “Artículo 10. Documentación.  

1. Para participar en las diferentes líneas que componen el programa Somos Deporte 3-18, 

además de cumplimentar la correspondiente solicitud de participación, se deberá aportar la 

siguiente documentación:  

a) Documentación individual:  

- Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar. Antes del inicio de cada competición o 

encuentro, todos los participantes deberán presentar a la persona que actúe como árbitro, 

juez o, en su caso, a la entidad organizadora, la documentación que acredite su identidad. 

Esta se acreditará mediante el Documento Nacional de Identidad, documento acreditativo 

de identidad para ciudadanos comunitarios o Tarjeta de Residencia para ciudadanos 

extracomunitarios”. 

Adicionalmente, a mayor clarificación, la Circular Nº 1 del programa SOMOS DEPORTE 3-18 - 

Temporada 2024/2025, en relación con la documentación INDIVIDUAL establece que: 

 

“Todos los participantes deberán presentar al árbitro o juez, antes del inicio de cada 

competición o encuentro, la documentación ORIGINAL que acredite su identidad. Ésta se 

podrá acreditar mediante el Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte, 

documento análogo al DNI para ciudadanos comunitarios o Tarjeta de Residencia para 

ciudadanos extracomunitarios”. 

De la interpretación literal de esta normativa se colige, que todos los participantes en 

Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar del programa “Somos deporte 3-18” tienen la 

obligación de facilitar a la persona que actúe como árbitro o juez, previo al inicio de un partido, la 

documentación individual original que permita la acreditación indubitada de la identidad del 

jugador.  
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Además conviene afirmar, que la adscripción al programa “Somos Deporte 3-18” es voluntaria, no 

obstante, la solicitud de participación en el mismo implica la aceptación del contenido de las 

bases del programa, así como de la normativa general y específica que regulan las actividades del 

campeonato y todos aquellos aspectos contemplados en la convocatoria correspondiente, por lo 

que es correcto considerar obligatoria la exhibición original de los documentos exigidos por el 

programa “Somos Deporte 3-18”, para todo aquel que voluntariamente decida participar en el 

mismo. 

A mayor abundamiento, el artículo 10.2 de la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, dispone: 

“2. La participación de un deportista en un encuentro o competición perteneciente a 

cualquiera de las fases que integran el campeonato, sin la presentación de la 

documentación individual requerida en el presente artículo, supondrá la comisión de una 

infracción de alineación indebida y la aplicación de la sanción correspondiente en los 

términos que establezca la normativa de la federación deportiva castellano-manchega de la 

modalidad correspondiente que se encuentre en vigor en el momento de la comisión.” 

Teniendo en cuenta lo que precede, debemos considerar no ajustada a normativa la presentación 

de una copia del DNI junto con una fotografía de la jugadora Edurne Mateo Cacharro con D.I.D 

(73047), como medio para acreditar su identidad previo al inicio del partido de voleibol 

correspondiente al Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar 2024/2025, en la categoría 

Voleibol - IF-01 - Infantil, entre los equipos CD Voleibol Toledo Olías del Rey - Voleibol Borox, 

confirmando la alineación indebida de Edurne Mateos Cacharro en el partido de referenciado.  

SEXTO.- Confirmada la realidad de la conducta infractora (alineación indebida), procede analizar 

su correcta tipificación y sanción. 

Este Comité comparte la calificación jurídica efectuada por el Comité de Disciplina Deportiva 

Escolar, de la Diputación Provincial de Toledo pues la alineación indebida se encuentra tipificada 

como infracción muy grave en el artículo 108.2.f) de la Ley 5/2015, de 26 marzo (y correlativos del 

reglamento disciplinario de la FVCM) y para la que se contempla como una de las sanciones la de 

la pérdida del encuentro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2.b) de la Ley 5/2015, de 

26 de marzo y en el artículo 38.4. a) del Reglamento Disciplinario de la Voleibol que establece 

que: 

“4. Serán sancionados con la pérdida del encuentro o en su caso, eliminatoria y descuento 

de un punto en su clasificación, además de no anotársele ningún punto, si correspondiera. 

a) La alineación indebida de uno o varios jugadores en un mismo encuentro, por no estar 
provisto de la correspondiente licencia para el equipo o categoría de la competición en la 
que participe, por sanción o por otros requisitos reglamentarios exigidos.” 

Por todo lo anterior, este CJDCLM considera ajustada a derecho la sanción impuesta por el Comité 

de Disciplina Deportiva Escolar de la Diputación Provincial de Toledo al Club Voleibol Borox, de 

pérdida del encuentro y de descuento de un punto en su clasificación, no pudiendo, por tanto, 

estimar la pretensión del recurrente.  
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SÉPTIMO.- Como consecuencia de todo lo anterior, habiéndose cumplido los trámites que 

establece la Disposición Undécima de la Orden de la Consejería de Cultura de 22 de noviembre de 

2000, por la que se aprueban las normas de funcionamiento interno del Comité de Disciplina 

Deportiva de Castilla La Mancha (DOCM nº 122 de 5 de diciembre), el Pleno del mismo HA 

RESUELTO: 

 

DESESTIMAR el recurso presentado el escrito presentado por Dª. Lydia Aparicio García, como 

organizadora del Club Voleibol de Borox, por el que se interpone recurso contra el Acuerdo de 6 

de febrero de 2025, del Comité de Disciplina Deportiva Escolar en la provincia de Toledo, 

confirmando íntegramente la sanción impuesta. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo 

de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los 

artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. 

 

En Toledo, a 18 de febrero de 2024 

EL PRESIDENTE 

Fdo. Jesús Punzón Moraleda 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la resolución 

de 18 de febrero de 2025 del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha por la que se 

resuelve el procedimiento correspondiente al expediente nº 12/25. 

 

El Secretario del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha 
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